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MiNIsTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PuBLICO
DECRETOS se encuentran los siguientes 11 sectores de la economia: Transporte, Desarrollo Minero-

DECRETO NUMERO 1223 DE 2025

(noviembre 14)
por el cual se modifican los articulos 2.6.7.11.1., 2.6.7.11.2., 2.6.7.11.3., 2.6.7.11 4.,
2.6.7.11.5. y 2.6.7.11.6. del Capitulo 11 del Titulo 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto
niimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Piiblico, que
regula la linea de crédito de redescuento con tasa compensada destinada a financiar
proyectos y capital de trabajo en el sector energético para eficiencia, generacion,
comercializacion, distribucion, transmision y almacenamiento y de crédito directo con
tasa compensada a las entidades territoriales para la ejecucion de proyectos energéticos
viabilizados.

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 25 del articulo 189
de la Constitucion Politica, y en desarrollo del literal k) del numeral 1 y del paragrafo del
literal b) del numeral 3° del articulo 270 del Estatuto Organico del Sistema Financiero, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno nacional expidio el Decreto ntmero 1068 de 2015, Unico
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Publico, para compilar y racionalizar las
normas de caracter reglamentario que rigen el sector y contar con instrumentos juridicos
unicos.

Que el numeral 2 del articulo 268 del Estatuto Orgédnico del Sistema Financiero
establece que el objeto social de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter)
“(...) consiste en la promocion del desarrollo regional y urbano, mediante la financiacion
v la asesoria en lo referente a diserio, ejecucion y administracion de proyectos o programas
de inversion(...)".

Que el literal k) del numeral 1 del articulo 270 del Estatuto Organico del Sistema
Financiero, permite a la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter) realizar
operaciones de crédito directo de manera excepcional y con previa verificacion por parte
de la Superintendencia Financiera de Colombia, del cumplimiento de los requerimientos
para la administracion y gestion de los sistemas integrales de riesgo implementados por
la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), asi: “Otorgar excepcionalmente,
previa verificacion de la Superintendencia Financiera de Colombia del cumplimiento de
los requerimientos para la administracion y gestion de los sistemas integrales de gestion
de riesgos, créditos directos con tasa compensada y/o créditos sindicados con entidades
de derecho internacional publico dirigidos a financiar proyectos de inversion en /os
sectores elegibles, los cuales se otorgaran prioritariamente a los municipios de categoria
4, 5y 6y departamentos de categoria 2, 3y 4 y distritos(...) .

Que el literal g) del numeral 1 del articulo 270 del Estatuto Organico del Sistema
Financiero autoriza a la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter) para
“Redescontar créditos a entidades publicas del orden nacional, a entidades de derecho
privado, patrimonios autonomos y personas juridicas de derecho internacional publico,
siempre y cuando dichos recursos se utilicen en las actividades definidas en el numeral 2
del articulo 268 del Estatuto Organico del Sistema Financiero”.

Que el literal 1) del numeral 2 del articulo 268 del Estatuto Organico del Sistema
Financiero faculta a la Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A.
(Findeter), para establecer “Otros rubros que sean calificados por la junta directiva de
la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), como parte o complemento de
las actividades sefialadas en el presente numeral. En tal virtud, la Junta Directiva de la
Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), califico el sector Energético como
financiable, como consta en el Acta 202 del 13 de diciembre de 2007.

Que dentro de los sectores financiables incluidos en el Reglamento para Operaciones
de Redescuento de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), Version 13
CODIGO: GOA-DA-001 del 31 de mayo de 2023, aprobada su ultima modificaciéon por
la Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), en sesion
realizada el treinta y uno (31) de mayo de 2023, como consta en el acta numero 413,

Energético, Desarrollo de Infraestructura Urbana, Construccion y Vivienda, Agua Potable
y Saneamiento Basico, TIC, Medio Ambiente, Educacion, Salud, Turismo, Deporte,
Recreacion y Cultura e Industria y Economia Cultural y Creativa. En cualquiera de estos
sectores se pueden presentar proyectos con criterios de eficiencia energética.

Que el paragrafo del literal b) del numeral 3 del articulo 270 del Estatuto Organico del
Sistema Financiero indica que: “El Gobierno nacional podra autorizar a la Financiera de
Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), para crear lineas de crédito con tasa compensada,
incluidas lineas dirigidas a promover el microcrédito, siempre y cuando los recursos
equivalentes al monto del subsidio provengan de la Nacion, entidades publicas, entidades
territoriales o entidades privadas, previa aprobacion y reglamentacion de su Junta
Directiva.

Para el efecto, se requerird que previamente se hayan incluido en el presupuesto
nacional partidas equivalentes al monto del subsidio o que se garantice el aporte de los
recursos necesarios para compensar la tasa”.

Que acorde con lo expuesto en los considerandos anteriores, las operaciones de crédito
de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter) se efectian a través del sistema
de redescuento o de crédito directo cuando la ley expresamente lo autoriza.

Que con base en las consideraciones anteriores, se expidio el Decreto nimero 1638
de 2023, “por el cual se adiciona el Capitulo 11 al Titulo 7 de la Parte 6 del Libro 2
del Decreto niimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Publico, para la creacion de una linea de crédito de redescuento con tasa compensada
destinada a financiar proyectos y capital de trabajo en el sector energético para eficiencia,
generacion, comercializacion, distribucion, transmision y almacenamiento y de crédito
directo con tasa compensada a las entidades territoriales para la ejecucion de proyectos
energéticos viabilizados”.

Que la linea de crédito directo implementada por la Financiera de Desarrollo
Territorial S. A. (Findeter) a través del mencionado decreto, corresponde a una excepcion
a sus operaciones generales de crédito de redescuento, y en la misma aplicara los sistemas
integrales que tiene implementados para la administracion y gestion de los riesgos de las
operaciones de crédito directo en los términos del literal k) del numeral 1 del aliiculo 270
del Estatuto Organico del Sistema Financiero.

Que la Ley 1715 de 2014, modificada parcialmente por la Ley 2099 de 2021, “por
medio de la cual se dictan disposiciones para la transicion energética, la dinamizacion del
mercado, la reactivacion economica del pais y se dictan otras disposiciones”. Promueve
entre otros el desarrollo y la utilizacion de las fuentes no convencionales de energia,
sistemas de almacenamiento de tales fuentes y uso eficiente de la energia, principalmente
aquellas de caracter renovable, como medio necesario para el desarrollo econdmico
sostenible, la reduccion de emisiones de gases de efecto invernadero y la seguridad de
abastecimiento energético.

Que la citada ley, en el literal e) del articulo 6° refiere que corresponde al Gobierno
nacional propender por un desarrollo bajo en carbono del sector de energético a partir del
fomento y desarrollo de las fuentes no convencionales de energia y la eficiencia energética.

Que el articulo 2° de la Ley 2294 de 2023 dispone que el documento denominado
“Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 Colombia Potencia Mundial de
Vida”, junto con sus anexos, es parte integral del Plan Nacional de Desarrollo (PND), e
indica que se incorpora a la misma ley como un anexo; a su turno, el sefialado documento
contiene 5 transformaciones, siendo la cuarta de estas la denominada “Transformacion
productiva, internacionalizacion y accion climatica, en cuyo catalizador C. “Transicion
energética justa, segura, confiable y eficiente”, contiene un pilar enfocado en la transicion
energética, siendo este el denominado “2. Desarrollo economico a partir de eficiencia
energética, nuevos energéticos y minerales estratégicos para la transicion”.

Que el programa de Municipios Energéticos del Ministerio de Minas y Energia busca
promover la Transicion Energética Justa (TEJ), que, entre otros aspectos, busca que sea un
vehiculo para superar la pobreza, mejorar la calidad de vida de las personas y desarrollar
el potencial de las regiones en temas de Energias Renovables.



DIARIO OFICIAL

Edicion 53.308
Martes, 18 de noviembre de 2025

DIARIO OFICIAL
Fundado el 30 de abril de 1864
Por el Presidente Manuel Murillo Toro

Tarifa postal reducida No. 56

DiIrRECTORA: ALBA VIVIANA LEON HERRERA

MINISTERIO DEL INTERIOR
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

ALBA ViviANA LEON HERRERA

Gerente General

Carrera 66 N°24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogota, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co

Que dentro de los objetivos de la TEJ se encuentran los siguientes: a) aumentar la
competitividad de los municipios mediante la mejora de la productividad y eficiencia de
las industrias existentes en los territorios, la promocion de una produccion energética local
mas limpia y la ampliacion de las horas de conexion en los municipios pertenecientes a las
Zonas No Interconectadas (ZNI); b) diversificar las actividades productivas del municipio
a través del fomento de nuevas industrias de energias renovables, y el impulso de una
economia circular basada en el aprovechamiento de residuos de biomasa; c) beneficiar a
usuarios finales, en especial a poblacion vulnerable, con tarifas accesibles en el servicio
de energia eléctrica; d) incrementar la productividad de los predios de propiedad del
municipio; e) reducir las pérdidas de energia eléctrica y f) fortalecer el rol activo de los
municipios en la TEJ.

Que atendiendo lo previsto en la Ley 697 de 2001, el Ministerio de Minas y Energia,
a través del Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energia y demas formas de
energia no convencionales (PROURE), establecera metas de ahorro energético para todos
los sectores econdmicos a partir de los potenciales de ahorro identificados en el Plan de
Accion Indicativo de Eficiencia Energética PAI-PROURE y en auditorias energéticas

Que la Unidad de Planeacion Minero-Energética (UPME) present6 el Plan de Accion
Indicativo Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energia (PAI-PROURE) para el
periodo 2022-2030. En este documento se establecen las metas indicativas de eficiencia
energética para el pais, entendida como un recurso valioso en el marco de las politicas
publicas del Gobierno nacional.

Que de acuerdo con PAI-PROURE en Colombia, la energia util es apenas el 31% de
la final, es decir, la ineficiencia en el consumo es del orden del 67%. Esta situacion cuesta
anualmente al pais entre USO 6,600 y 11,000 millones de ddlares americanos al afio. La
adopcion de “Mejores Técnicas de Disponibles (BAT) (Best Available Techniques, por
sus siglas en inglés) reduciria el consumo (y el costo) de energia entre un 38% y un 62%
manteniendo los mismos niveles de produccion.

Que en atencion a la necesidad de fomentar la diversificacion de la matriz energética
del pais hacia fuentes renovables como la solar y la eodlica, como estrategia fundamental
para fortalecer la resiliencia del pais frente a fendmenos de variabilidad climética, se
expidio6 el Decreto nimero 870 de 2024, con el cual se adicionaron recursos a la linea de
crédito de redescuento con tasa compensada destinada a financiar proyectos y capital de
trabajo en el sector energético para eficiencia, generacion, comercializacion, distribucion,
transmision y almacenamiento y de crédito directo con tasa compensada a las entidades
territoriales para la ejecucion de proyectos energéticos viabilizados, en la suma de setecientos mil
millones de pesos ($700.000.000.000) moneda corriente.

Que posteriormente con la expedicion del Decreto numero 1535 de 2024 se adicionaron
recursos a la linea de crédito en la suma de hasta un billon de pesos ($1.000.000.000.000)
moneda corriente, para un total de hasta dos billones trescientos mil millones de pesos.
($2.300.000.000.000) moneda corriente, asi como para disminuir las tasas de interés previstas
para la linea de crédito, con el objeto de ajustarla a las nuevas realidades del mercado.

Que, en ese sentido, la presente linea de crédito operard bajo un criterio multisectorial,
financiando proyectos que integren soluciones tecnologicas, operativas o de infraestructura
orientadas a la optimizacion del consumo energético, sin restricciones por el ambito econémico
en el que se enmarca. Esta condicionalidad serd aplicard de manera transversal a todos los sectores
productivos —industria, agricultura, comercio, servicios, transporte, mineria, entre otros—, en
estricta alineacion con la Hoja de Ruta de 1a Transicion Energética Justa (TEJ) y los compromisos
nacionales de descarbonizacion.

Que, la Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), en sesion
realizada el veinticinco (25) de marzo de 2025, como consta en el Acta nimero 439, aprob6 la
propuesta para la modificacion de 1a linea de crédito de redescuento con tasa compensada destinada
a financiar proyectos y capital de trabajo en el sector energético para eficiencia, generacion,
comercializacion, distribucion, transmision y almacenamiento en entidades del publico, sector
privado, entidades descentralizadas y todas las demas que autorice la ley y de crédito directo con
tasa compensada a las entidades territoriales la ejecucion de proyectos energéticos viabilizados
de conformidad con la autorizacion impartida por el Decreto nimero 1638 de 2023, en cuanto
a incrementar su monto hasta por la suma de un billon de pesos ($1.000.000.000.000) moneda

corriente, y determinar la aplicacion de un enforque multisectorial para capital de trabajo a la linea
de crédito.

Que en la actualidad dicha linea de crédito tiene fijado un monto total de hasta dos billones
trescientos mil millones de pesos ($2.300.000.000.000) moneda legal colombiana, con plazos
de amortizacion de hasta (10) afios con hasta dos (2) aflos de periodo de gracia a capital y con
vigencia contada desde la creacion de la linea hasta agotar recursos.

Que la linea de crédito de Findeter ha demostrado atender la demanda de recursos tanto para
proyectos del sector energético como para empresas de otros sectores que requieren financiamiento
para inversion o capital de trabajo asociado a proyectos de inversion con criterios de eficiencia
energética, por lo que es importante continuar apoyando y apalancando otros proyectos de este tipo,
asi como aquellos relacionados con la generacion, comercializacion, distribucion, transmision y
almacenamiento de energia, especialmente los desarrollados por las entidades territoriales, lo cual
permitira fortalecer la infraestructura energética nacional y fomentar el desarrollo sostenible en
diferentes regiones del pais.

Que en linea con lo anterior, se hace necesario aumentar los recursos de la linea de crédito
de redescuento con tasa compensada destinada a financiar proyectos de inversion y capital de
trabajo asociado a proyectos de inversion con criterios de eficiencia energética, generacion,
comercializacion, distribucion, transmision y almacenamiento en entidades del sector puiblico,
sector privado, entidades descentralizadas y todas las demas que autorice la Ley y de la linea de
crédito directo con tasa compensada a las entidades territoriales para la ejecucion de proyectos
energéticos viabilizados, dada su alineacion estratégica con diferentes iniciativas del Gobierno
nacional previstas entre otros, en el Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026, en el documento
CONPES 4075 de 2022, “Politica Transicion Energética”, en los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS), en el Programa de Municipios Energéticos del Ministerio de Minas y Energia,
la transicion energética limpia y justa de publicos y privados, las oportunidades de energia para
las Zonas No Interconectadas (ZNI), el desarrollo de las nuevas tecnologias que permiten hacer
uso eficiente y al Plan de Accion Indicativo Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energia
(PAI-PROURE).

Que, adicionalmente, el aumento de los recursos de la linea de crédito permitira a las entidades
territoriales implementar soluciones innovadoras que contribuyan a mitigar el cambio climatico,
mejorar la calidad de vida de las comunidades y generar nuevas oportunidades econdmicas, asi
como también participar de las nuevas convocatorias del programa “Municipios Energéticos”.
De igual forma, el capital de trabajo sera crucial para las empresas que desarrollan los proyectos
energgticos, al permitirles contar con recursos necesarios para cubrir costos operativos, manejar
imprevistos y garantizar la continuidad de las operaciones mientras los proyectos se desarrollan.

Que en consecuencia se requiere modificar los articulos 2.6.7.11.1., 2.6.7.11.2., 2.6.7.11.3.,
2.6.7.11.4.,2.6.7.11.5.y2.6.7.11.6. del Capitulo 11 del Titulo 7 de 1a Parte 6 del Libro 2 del Decreto
nimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Pablico, para que se
puedan financiar proyectos de inversion y capital de trabajo asociado a proyectos de inversion
a través de la linea de crédito de redescuento con tasa compensada a las entidades del sector
publico, privado, descentralizadas, y todas las demas que autorice la ley y para financiar proyectos
de inversion a través de la linea de crédito directo con tasa compensada para entidades territoriales
para la ejecucion de proyectos energéticos; adicionar el valor de la linea de crédito de la que
trata el presente capitulo en la suma de hasta un billon de pesos. ($1,000.000,000.000) moneda
corriente, para un total de tres billones trescientos mil millones de pesos ($3.300.000.000.000)
moneda corriente.

Que para la vigencia fiscal 2025 se cuenta con una apropiacion presupuestal por valor de
seiscientos cincuenta y siete mil ciento noventa y tres millones de pesos ($657.193.000.000) por
concepto de “Aportes a Findeter - subsidios para operaciones de crédito en los usos autorizados
pardgrafo unico numeral 3 articulo 270 del Estatuto Orgdnico del Sistema Financiero”, de
conformidad con lo establecido en el Decreto nimero 1621 del 30 de diciembre de 2024, por el
cual se liquida el Presupuesto General de 1a Nacion para la vigencia fiscal 2025.Para las siguientes
vigencias, deberan ser considerados los respectivos recursos en la programacion presupuestal
para ser incluidos en las apropiaciones del Presupuesto General de 1a Nacion.

Que en cumplimiento de los articulos 3°y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto por
el Decreto nimero 1081 de 2015, modificado por los Decretos numero 270 de 2017 y 1273
de 2020, el proyecto de Decreto fue publicado en la pagina web del Ministerio de Hacienda y
Crédito Publico.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Articulo 1°. Modificacion del articulo 2.6.7.11.1., del Capitulo 11 del Titulo 7 de la Parte
6 del Libro 2 del Decreto niimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Hacienda y
Crédito Publico. Modifiquese el articulo 2.6.7.11.1., del Capitulo 11 del Titulo 7 de la Parte 6
Libro 2 del Decreto nimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Publico, el cual quedara asi:

“Articulo 2.6.7.11.1. Objeto. El objeto del presente capitulo consiste en autorizar a la
Financiera de Desarrollo Territorial, S. A. (Findeter), para crear una linea de redescuento con tasa
compensada destinada a financiar proyectos de inversion viabilizados en los términos del articulo
2.6.7.11.6. y capital de trabajo asociados a proyectos de inversion que involucren criterios de
eficiencia energética, generacion, comercializacion, distribucion, transmision y almacenamiento
en entidades del sector publico, sector privado, entidades descentralizadas, y todas las demas que
autorice la ley; asi como, autorizar a la Financiera de Desarrollo Territorial, S. A. - Findeter, para el
otorgamiento de crédito directo con tasa compensada a las entidades territoriales en los términos
del literal k) del numeral 1° del articulo 270 del Estatuto Organico del Sistema Financiero, para
la ejecucion de proyectos energéticos viabilizados en los términos del articulo 2.6.7.11.6., del
presente capitulo”.
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Articulo 2°. Modificacion del articulo 2.6.7.11.2., del Capitulo 11 del Titulo 7 de la Parte
6 del Libro 2 del Decreto mimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Hacienda y
Crédito Publico. Modifiquese el articulo 2.6.7.11.2., del Capitulo 11 del Titulo 7 de la Parte 6
Libro 2 del Decreto ntiimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Publico, el cual quedara asi:

“Articulo 2.6.7.11.2. Vigencia y monto de la linea de redescuento con tasa compensada
y crédito directo con tasa compensada a entidades territoriales. La Financiera de Desarrollo
Territorial, S. A. (Findeter) dard continuidad a la linea de redescuento con tasa compensada
destinada a financiar proyectos de inversion viabilizados en los términos del articulo
2.6.7.11.6., del presente decreto, asi como el capital de trabajo asociado a proyectos
de inversion que involucren criterios de eficiencia energética, generacion,
comercializacion, distribucion, transmision y almacenamiento en entidades del
sector publico, sector privado, entidades descentralizadas, y todas las demas que
autorice la ley.

De igual manera, correinard el otorgamiento de crédito directo con tasa
compensada para las entidades territoriales para la ejecucion de proyectos energéticos
viabilizados en los términos del articulo 2.6.7.11.6., del presente capitulo, creada
mediante el Decreto numero 1638 de 2023, hasta por un monto de tres billones
trescientos mil millones de pesos ($3.300.000.000.000) moneda corriente.

Para todos los efectos, las operaciones de que trata el presente articulo se podran
otorgar desde su creacion hasta el agotamiento de los recursos destinados a la linea de
crédito de redescuento con tasa compensada y crédito directo con tasa compensada”.

Articulo 3°. Modificacion del articulo 2.6.7.11.3., del Capitulo 11 del Titulo 7 de
la Parte 6 del libro 2 del Decreto nimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del
Sector Hacienda y Crédito Publico. Modifiquese el articulo 2.6.7.11.3., del Capitulo
11 del Titulo 7 de la Parte 6 Libro 2 del Decreto namero 1068 de 2015, Unico
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Publico, el cual quedara asi:

“Articulo 2.6.7.11.3. Disponibilidad de recursos para la compensacion
de la tasa de interés de la linea de redescuento para el sector energético y la
compensacion de la tasa de interés de la linea de crédito directo para las entidades
territoriales. E1 monto para la compensacion de la tasa de interés del crédito de
redescuento y la compensacion de la tasa de interés de la linea de crédito directo
para las entidades territoriales de que trata el articulo 2.6.7.11.1., del presente
capitulo, con fundamento en lo establecido en el paragrafo del literal b) del numeral
3 del articulo 270 del Estatuto Orgéanico del Sistema Financiero, se efectuard con
cargo a las asignaciones presupuestales establecidas en el anexo técnico del Decreto
numero 1621 del 30 de diciembre de 2024, por el cual se liquidé el Presupuesto
General de la Nacion para la vigencia fiscal de 2025, donde se asignaron recursos
por el orden de seiscientos cincuenta y siete mil ciento noventa y tres millones de
pesos ($657.193.000.000) por concepto de “Aportes a Findeter - subsidios para
operaciones de crédito en los usos autorizados paragrafo unico numeral 3 articulo

>

270 del Estatuto Organico del Sistema Financiero”.

Para siguientes vigencias, deberan ser considerados los respectivos recursos en la
programacion presupuestal para ser incluidos en las apropiaciones del Presupuesto
General de la Nacion”.

Articulo 4°. Modificacion del articulo 2.6.7.11.4., del Capitulo 11 del Titulo 7
de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto niimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario
del Sector Hacienda y Crédito Publico. Modifiquese el articulo 2.6.7.11.4., del
Capitulo 11 del Titulo 7 de la Parte 6 Libro 2 del Decreto numero 1068 de 2015,
Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Publico, el cual quedara asi:

“Articulo 2.6.7.11.4. Condiciones financieras de la linea de redescuento con
tasa compensada y crédito directo con tasa compensada a entidades territoriales.
La linea de crédito de redescuento con tasa compensada destinada a financiar
proyectos de inversioén viabilizados en los términos del articulo 2.6.7.11.6., del
presente capitulo, asi como el capital de trabajo asociado a proyectos de inversion
que involucren criterios de eficiencia energética, generacidon, comercializacion,
distribucion, transmision y almacenamiento en entidades del sector publico, sector
privado, entidades descentralizadas, y todas las demds que autorice la ley, y de
crédito directo con tasa compensada para las entidades territoriales para la ejecucion
de proyectos energéticos viabilizados en los términos del articulo 2.6.7.11.6., del presente
capitulo tendra las siguientes condiciones:

Monto de la linea de crédito de redes-
cuento con tasa compensada y crédito
directo con tasa compensada

Hasta tres billones trescientos mil millones de pesos
($3.300.000.000.000) moneda corriente.

Hasta diez (10) afos con hasta dos (2) afios de periodo de

Plazo de los créditos . )
gracia a capital

Por redescuento:

Desde IBR - 2% M.V. 0 IBR - 1,85% T.V. 0 IBR - 1,75% S.V.
Por crédito directo:

1) Distritos especiales 1 y 2, Departamentos Especiales y de
categoria 1 y 2 y Municipios Especiales y de categoria 1 y 2:
Desde IBR - 0,5% M.V. o IBR - 0,35% T.V. o IBR - 0,25%
S.V.

2) Municipios de categoria 3, 4, 5 'y 6, Departamentos 3 y 4
y Distritos de categoria 3, 4, 5y 6: Desde IBR - 1% M.V. o
IBR - 0,85% T.V. 0 IBR - 0,75% S.V.

Redescuento con tasa compensada:
Inversion.

Capital de trabajo.

Crédito directo con tasa compensada:
Inversion

Tasa de interés

Usos

Redescuento con tasa compensada:

Entidades del sector publico, sector privado, entidades des-
centralizadas y todas las demas que autorice la ley.

Crédito directo con tasa compensada:

Departamentos, distritos y municipios y los demas que la ley
autorice.

Beneficiarios

Vigencia Hasta agotar recursos

Paragrafo: La Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), podra realizar
la aprobacion de solicitudes de redescuento con tasa compensada y crédito directo con
tasa compensada de las que trata el presente capitulo y sus montos, de acuerdo con las
necesidades para la ejecucion de los proyectos financiados con la linea, es decir, que con
posterioridad a la fecha de aprobacion del otorgamiento de las operaciones de crédito de
redescuento con tasa compensada o crédito directo con tasa compensada, se podran realizar
desembolsos parciales o totales de acuerdo con las necesidades de flujos de recursos, hitos del
proyecto o ejecuciones de este. Lo anterior siempre y cuando se cumplan en su totalidad las
condiciones previstas en las disposiciones legales y administrativas vigentes y aplicables a
estas operaciones.”

Articulo 5°. Modificacion del articulo 2.6.7.11.5., del Capitulo 11 del Titulo 7 de la Parte
6 del Libro 2 del Decreto niimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Hacienda
v Crédito Publico. Modifiquese el articulo 2.6.7.11.5., del Capitulo 11 del Titulo 7 de la Parte
6 Libro 2 del Decreto ntiimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Hacienda y
Crédito Publico, el cual quedara asi:

“Articulo 2.6.7.11.5. Beneficiarios de la linea de redescuento con tasa compensada
y crédito directo con tasa compensada a entidades territoriales. Podran ser beneficiarios
de la linea de redescuento con tasa compensada las entidades del sector publico, privado,
descentralizadas, y todas las demas que autorice la ley, para financiar proyectos y capital de
trabajo asociado a proyectos que involucren criterios de eficiencia energética y generacion,
comercializacion, distribucion, transmision y almacenamiento.

Asimismo, podran ser beneficiarios de la linea de crédito directo con tasa compensada, para
la ejecucion de proyectos energéticos viabilizados, los departamentos, distritos y municipios”.

Articulo 6°. Modificacion del articulo 2.6.7.11.6., del Capitulo 11 del Titulo 7 de la Parte
6 del Libro 2 del Decreto niimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Hacienda
v Crédito Publico. Modifiquese el articulo 2.6.7.11.6., del Capitulo 11 del Titulo 7 de la Parte
6 Libro 2 del Decreto nimero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Hacienda y
Crédito Publico, el cual quedara asi:

“Articulo 2.6.7.11.6. Proyectos objeto de financiacion a través de la linea de redescuento
con tasa compensada y crédito directo con tasa compensada a entidades territoriales. Los
proyectos de inversion objeto de financiacion a través de la linea de redescuento con tasa
compensada son los viabilizados y/o que cuenten con concepto favorable por el Ministerio
dee Minas y Energia y/o entidades adscritas a este. Asimismo, podra financiarse mediante esta
linea de crédito de la que trata el presente capitulo el capital de trabajo asociado a proyectos
de inversion que cumplan con criterios de eficiencia energética, en virtud de lo establecido
en el Plan de Accion indicativo Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energia (PAI-
PROURE).

Por otra parte, los proyectos objeto de financiacion a través de la linea de crédito directo
con tasa compensada para entidades territoriales seran aquellos viabilizados y/o con concepto
favorable por el Ministerio de Minas y Energia y/o entidades adscritas a este, o las secretarias
de cada ente territorial en el evento que aplique”.

Articulo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacion en
el Diario Oficial y modifica los articulos 2.6.7.11.1., 2.6.7.11.2., 2.6.7.11.3., 2.6.7.11.4.,
2.6.7.11.5.y 2.6.7.11 .6., del Capitulo 11 del Titulo 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto
niamero 1068 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Piblico.

Publiquese y cumplase.
Dado a 14 de noviembre de 2025.
GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,
Germadn Avila Plaza.
El Ministro de Minas y Energia,
Edwin Palma Egea.
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	DECRETO NÚMERO 1223 DE 2025
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	RESOLUCIÓN NÚMERO 2922 DE 2025
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	Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
	DECRETO NÚMERO 1222 DE 2025
	por el cual se reglamenta el artículo 30 de la Ley 101 de 1993 en lo relacionado con las condiciones de representatividad nacional de una actividad, se adicionan artículos al Título 2 de la Parte 10 del Libro 2 del Decreto número 1071 de 2015; se sustituy
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	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40538 DE 2025
	por la cual se hace un nombramiento ordinario.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40549 DE 2025
	por la cual se hace un nombramiento ordinario.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40550 DE 2025
	por la cual se hace un nombramiento ordinario.




	Departamento Administrativo 
de la Función Pública
	DECRETO NÚMERO 1224 DE 2025
	por el cual se modifica el artículo 2.2.1.3.6 del Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con la jornada laboral mediante el sistema de turnos.
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	Superintendencias de la Economía Solidaria
	CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 92 DE 2025
	CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 93 DE 2025



	Unidades Administrativas Especiales
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 012898 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 012899 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012900 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012901 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012902 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012903 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012904 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela y se efectúa un nombramiento en período de prueba en la planta global de la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012905 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012906 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012907 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012908 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012909 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012910 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012911 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012912 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012913 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012914 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012915 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012916 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012917 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012918 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012919 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012920 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012921 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012922 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012923 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012924 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional

	Resolución número 012925 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012926 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012927 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012928 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012929 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional

	Resolución número 012930 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012931 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012932 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012933 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012934 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012935 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012936 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012937 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012938 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012939 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012940 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012941 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012942 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012943 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012944 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012945 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN número 012946 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012947 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012948 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012949 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012950 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012951 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012952 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012953 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012954 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012955 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012956 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012957 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012958 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012959 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012960 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012961 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012962 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012963 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012964 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012965 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012966 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012967 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012968 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012969 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012970 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012971 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012972 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012973 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012974 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012975 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012976 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012977 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012978 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012979 DE 2025
	RESOLUCIÓN NÚMERO 012980 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012981 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012982 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012983 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012984 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 012985 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 012986 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013274 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba, se da por terminado un encargo y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013275 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba, se da por terminado un encargo y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013276 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se da por terminado un encargo.

	Resolución número 013277 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba, se da por terminado un encargo y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 013278 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un encargo.

	Resolución número 013279 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 013280 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se da por terminado un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013281 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se da por terminado un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013282 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013283 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013284 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras disposiciones dentro de la planta global y de la UAE – Dian.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013285 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013286 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	13287 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013288 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013289 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013290 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013291 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013292 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013293 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba, se termina un nombramiento provisional y se adoptan otras decisiones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013294 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras disposiciones dentro de la planta global de la UAE - DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013295 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013296 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013297 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013298 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 013300 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 013301 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 013302 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 013303 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 013304 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013305 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013306 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013307 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013308 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013309 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013310 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013311 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013312 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 013313 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 013314 de 2025
	Resolución número 013315 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 013316 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013317 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras disposiciones dentro de la planta global de la UAE - DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013318 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013319 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras disposiciones dentro de la planta global de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013320 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013321 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013322 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013323 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013324 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013325 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela y se efectúa un nombramiento en período de prueba.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013326 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013327 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela y se efectúa un nombramiento en período de prueba.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 013328 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 013329 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 013330 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela y se efectúa un nombramiento en período de prueba.

	Resolución número 013331 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.

	Resolución número 013332 de 2025
	por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional.


	Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico 
	RESOLUCIÓN UAE- CRA NÚMERO 956 de 2025
	por la cual se decide sobre la suspensión de la actuación administrativa para la adopción de fórmulas tarifarias del proyecto de resolución ‘Por la cual se subroga el Título 2, Parte 3, Libro 5 de la Resolución CRA 943 de 2021, relacionado con la metodolo




	Establecimientos Públicos
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
	Territorial Santander
	RESOLUCIÓN NÚMERO 364 DE 2025
	por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito en la zona urbana y rural del municipio de Sabana de Torres del departamento de Santander.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 365 DE 2025
	por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito en la zona urbana y rural del municipio de Puerto Wilches del departamento de Santander.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 366 DE 2025
	por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito en la zona urbana y rural del municipio de Cimitarra del departamento de Santander.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 54-00-060-2025 DE 2025
	por medio de la cual se aprueba la modificación de zonas homogéneas físicas y geoeconómicas del predio con referencia catastral 54810000004000200290000000000 localizado en la vereda San Isidro, zona rural del municipio de Tibú, departamento de Norte de Sa

	RESOLUCIÓN NÚMERO 54-00-061-2025 DE 2025
	por medio de la cual se aprueba la homologación de zonas homogéneas físicas y geoeconómicas de los predios que componen los barrios La Victoria, La Pradera, Mirador de El Zulia, Monte Brisas, Altos de El Zulia, Villa Cristina y Tahuá localizados en la zon

	RESOLUCIÓN NÚMERO 54-00-070-2025 DE 2025
	por medio de la cual se aprueba la modificación de zonas homogéneas físicas y geoeconómicas de los predios con referencia catastral 548740000000000020063000000000, 548740000000000020123000000000 y 548740000000000020126000000000 localizados en la vereda El




	Varios
	Auditoría General de la República
	RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA NÚMERO 009 DE 2025
	por la cual se suspenden términos en los procesos misionales en la Auditoría General de la República.







